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El cuadro horario con la hora y calle de verificación técnica asignada a cada equipo será publicado 
mediante Complemento a este Reglamento Particular. 
 
El retraso al horario establecido para cada participante en las verificaciones técnicas preliminares 
podrá ser penalizado a criterio de los Comisarios Deportivos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA HORARIO A C T O LUGAR 
Lunes, dd Mes  Apertura de Inscripciones. Secretaría Rallye 

Miércoles, dd Mes  Cierre de Inscripciones Secretaría Rallye 

Martes, dd Mes  Publicación lista Oficial de Inscritos.  Tablón de Avisos 

Viernes, dd Mes  Apertura Zona Asistencia y entrega placas Zona Asistencia 

  Entrega documentación Reconocimientos Oficina del Rallye 

  Verificaciones Administrativas - OPTATIVAS Oficina del Rallye  

  Comienzo reconocimientos 1er Participante.  

  Verificaciones Administrativas - OFICIALES Oficina del Rallye  

  Verificaciones Técnicas Pque. Verificaciones 

  Publicación Autorizados a participar en la 
Ceremonia de Salida Tablón de Avisos 

  Ceremonia de SALIDA  Podium 

  Publicación Autorizados a tomar la Salida Tablón de Avisos 

Sábado, dd Mes  Entrada 1er Participante en pre-parque de 
Salida (entrega de carnet de ruta)

C.H. Zona Asistencia 

  SALIDA al Rallye 1er Participante  C.H.S. Zona 
Asistencia 

  LLEGADA fin del Rallye 1er Participante Parque Cerrado 

  Entrega de Trofeos Podium  

  Publicación Clasifica. Final Provisional Tablón de Avisos 

PROGRAMA DEL RALLYE 

HORARIO VERIFICACIONES TÉCNICAS 
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Desde el día dd de Mes de año hasta el dd de 
Mes de año, en la Secretaría Permanente del 
Rallye. 

Desde el día dd de Mes de año hasta el dd de 
Mes de año, en la Oficina Permanente del 
Rallye.  

 

 

Desde el día dd de Mes de año hasta el dd de 
Mes de año, en horario de 00h00 a 00h00 y de 
00h00 a 00h00 en:  

NOMBRE DEL ORGANIZADOR 
Dirección 
C.Postal – Localidad - PROVINCIA 
Telf.: +34 00 000 00 00 – Fax: +34 00 000 00 00 
WEB:     http://www.xxxxxxx.xxx 
e-mail:   xxxxxx@xxxxxxxx.xxx 
 

 
La Oficina Permanente del Rallye, a partir del 
día dd de Mes de año, en horario de 
funcionamiento de 00h00 a 00h00, y el día dd 
de Mes de año de las 00h00  hasta la 
finalización del Rallye estará situada en: 

 

Localización - Localidad - PROVINCIA. 
  

Los participantes deberán estar en contacto 
con la Secretaría Permanente del Rallye con el 
fin de tener conocimiento de la publicación de 
eventuales Boletines de Información. 

 

 
El Programa de reuniones de los Comisarios 
Deportivos será el siguiente: 
Reunión de constitución del Colegio de 
Comisarios Deportivos, Viernes día dd de Mes, 
a las 15h00 horas. 

  

Reunión de clausura del meeting, Sábado 
día dd de Mes, a las 00h00. 
El RALLYE DE TIERRA NOMBRE DEL 
RALLYE se disputará de acuerdo con lo 

dispuesto en Los siguientes reglamentos por 
orden de prelación: 
- Las Prescripciones Comunes a los 

Campeonatos, Copas y Trofeos de España de 
año. 

- El Reglamento Deportivo del Campeonato de 
España de Rallyes de Tierra. 

-  El presente Reglamento Particular. 
En caso de contradicción entre estas normativas, 
prevalecerá la de rango superior. 
El C.D.I. será de aplicación –con carácter 
prioritario- en los aspectos generales, de 
procedimiento, reclamaciones y apelaciones. 

 
 
 

1.1 DEFINICION: 
 

NOMBRE DEL ORGANIZADOR organiza los 
días dd y dd de Mes de año un meeting 
nacional estatal de carácter reservado en  
conformidad con el art. 19 del C.D.I., denominado 
“RALLYE DE TIERRA NOMBRE DEL 
RALLYE" y compuesto de las siguientes 
pruebas: 

 

1 – El RALLYE DE TIERRA NOMBRE DEL 
RALLYE puntuable para el Campeonato de 
España de Rallyes de Tierra año, que se 
celebrará el día dd de Mes. 

 

1.2  COMITE DE ORGANIZACION: 
Presidente: …………………. 
Vocales: …………………. 
  …………………. 
  …………………. 

 

1.3  OFICIALES: 
COMISARIOS DEPORTIVOS: 
Presidente: ………………………. Lic.: CD-            

 ………………………. Lic.: CD-                  
                ………………………. Lic.: CD-            

Secretario ……………………….     Lic.: SC-   
 

DIRECTOR DE PRUEBA: 

…………………    Lic.: DC-         
 

DIRECTOR DE CARRERA: 
…………………    Lic.: DC-           

DIRECTORES ADJUNTOS: 
…………………    Lic.: DC-         
…………………    Lic.: DC-         

 

TABLON OFICIAL DE AVISOS

OFICINA PERMANENTE 

SECRETARIA PERMANENTE

PROGRAMA DE REUNIONES  
COMISARIOS DEPORTIVOS

Art. 1 - ORGANIZACIÓN 
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DIRECTOR ADJUNTO RESPONSABLE DE LA 
SEGURIDAD: 
…………………    Lic.: DC-         

   

 
 
DELEGADO TÉCNICO DE LA R.F.E. de A: 
…………………    Lic.: OC-         

 

COMISARIOS TECNICOS: 
Jefe CC.TT.: …………………   Lic.: OC-         

   

RELACIONES CON LA PRENSA: 
……………………………….. 

 

JEFE SERVICIOS MEDICOS: 
Dr. …………………………… 

 

SECRETARÍA DEL MEETING: 
…………………    Lic.: SC-         
…………………    Lic.: SC-         

 

JEFE de CRONOMETRAJE: 
Jefe:  …………………    Lic.: OB-         

     

JEFES DE TRAMO: 
…………………    Lic.: DC-         
…………………    Lic.: DC-         

    

Todos los oficiales nombrados para la prueba en 
el presente Reglamento Particular y los 
relacionados en listado remitido a la R.F.E. de A., 
quedan nombrados Jueces de Hechos. 
 

RELACIONES CON LOS CONCURSANTES: 
…………………    Lic.: CD-         

FUNCIONES PRINCIPALES 

Informar a los concursantes y estar con ellos en 
permanente contacto. 

Podrá asistir a las reuniones del Colegio de 
Comisarios Deportivos a fin de poder estar 
informado de todas las decisiones tomadas. 

PLAN DE TRABAJO 
 

Se establece la presencia del Oficial encargado 
de las relaciones con los participantes en: 

 

• Viernes, dd de Mes de año 
 

En las Verificaciones Administrativas y Técnicas. 
 

• Sábado, dd de Mes de año  
 

En el Parque Cerrado de Salida. 
En los Parques de Reagrupamiento. 
En los Parques de Asistencia. 

En la proximidad del Parque Cerrado, a la llegada 
del Rallye (en la medida de sus posibilidades, 
dependiendo del horario del Rallye). 
En permanente contacto con la Secretaría del 
Rallye, pudiendo ser localizado a través de esta. 
 

 
 
IDENTIFICADO CON CHALECO DE COLOR 
VERDE. 
 

 

 
 
 
 
 
 

                     Tfno.  movil 
  

1.4  IDENTIFICACIONES: 
Las identificaciones de los Oficiales serán las 
siguientes: 

 
 

 
 
 
 

El RALLYE DE TIERRA NOMBRE DEL 
RALLYE es puntuable para los siguientes 
Campeonatos y Trofeos: 
 

 Campeonato de España de Rallyes sobre 
Tierra para conductores. 

 Campeonato de España de Rallyes sobre 
Tierra para Marcas. 

 Copa de España de Rallyes sobre Tierra para 
copilotos. 

 Campeonato de España de Rallyes sobre  
Tierra  de Vehículos de 2 ruedas motrices 
para conductores. 

 Copa de España de Rallyes sobre Tierra de 
vehículos de 2 ruedas motrices para 
copilotos. 

 Copa de España de Rallyes sobre Tierra de 
vehículos de Grupo N para conductores. 

 

MODALIDADES GENERALES 

Art. 2 - PUNTUABILIDAD 

FOTO
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 Copa de España de Rallyes sobre Tierra de 
vehículos de Grupo N para copilotos. 

 Trofeo de España de Rallyes sobre tierra de  
vehículos de Producción para pilotos. 

 Trofeo de España de Rallyes sobre tierra de 
vehículos de Producción para copilotos. 

 Trofeo de invierno (reservado al equipo 
participante que ocupe la 1ª posición en las 
pruebas celebradas antes del 1 de Junio). 

 Trofeo de España de copilotos femeninos de 
Rallyes (para equipos cuyo copiloto sea una 
mujer). 

 

Así mismo, es puntuable para:  

 Mitsubishi Evo Cup Tierra 

 
                                                   

 
3.1    Distancia total del recorrido:      nnn,nn Km.  
3.2    Nº total tramos cronometrados:     n             
3.3    Distancia total tramos cronom.:   nn,nn Km. 
3.4    Número de Secciones:                  n              
3.5    Número de Etapas:                       n                

 

 
 
 

4.1  Serán admitidos los vehículos definidos en 
el artículo 8, del Reglamento General del 
Campeonato de España de Rallyes de Tierra. 

 
 

5.1  FECHA Y HORARIO LIMITE DE LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCION: 
Hasta las 00h00 del miércoles dd de Mes. 
 

Si la solicitud de inscripción se envía por Fax o 
correo electrónico, el original deberá llegar al 
Organizador, a lo más tardar, el miércoles día dd 
de Mes de año a las 00h00. 
Los detalles relativos al copiloto pueden ser 
completados hasta el momento de las 
verificaciones administrativas. 
5.2 El número máximo de inscritos se fija en 
100 vehículos. En caso de sobrepasarse esta 
cifra, la selección se efectuará a exclusivo criterio 
de la Organización. 

 

5.3 El Comité organizador se reserva el 
derecho de rehusar una inscripción de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 74 del C.D.I. 

 
 
 
 
 

6.1 Los derechos de inscripción, para cada 
Rallye, se fijan en: 

 
 

6.1.1 Con la publicidd propuesta por el 
Organizador:     XXX € (IVA incluido) 

 

6.1.2 Sin la publicidad propuesta por el 
Organizador:  X.XXX € (IVA incluido) 

 

6.1.3 El pago de los derechos de inscripción se 
efectuará mediante transferencia bancaria a los 
datos que figuran en el boletín de inscripción y 
se remitirá fotocopia adjunta a la solicitud a la 
Secretaría del Rallye. 

6.2 La solicitud de inscripción no será aceptada 
si no va acompañada de: 
• Los derechos de inscripción. 
• Deberá estar debidamente cumplimentada en 

todos sus apartados. 
 

6.3 Los derechos de inscripción serán 
totalmente reembolsados: 

6.3.1 A los solicitantes cuya inscripción haya  
sido rechazada. 

 

6.3.2  En caso de que el Rallye no se 
celebrara. 
    

Será reembolsado un porcentaje de los derechos 
de inscripción, a criterio exclusivo del 
Organizador, únicamente cuando un equipo 
inscrito manifieste por escrito a la Secretaría del 
Rallye la imposibilidad de asistencia a la prueba, 
motivado por causas de fuerza mayor 
debidamente justificadas, antes de la fecha de 
cierre de las inscripciones.  

 

6.4 SEGURO: 
 

Todos los datos referentes a la cobertura del 
seguro, figuran en las Prescripciones Comunes 
de los Campeonatos, Copas, Trofeos y 
Challenges de España año. 
 
 

Art. 3 - DESCRIPCIÓN 

Art. 4 - VEHICULOS ADMITIDOS

Art. 5 - INSCRIPCIONES 

Art. 6  -  DERECHOS DE 
INSCRIPCIÓN  -  SEGUROS 

Art. 7 - PUBLICIDAD 
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7.1 Los participantes que acepten la publicidad 
propuesta por el Organizador, deberán reservar 
los espacios descritos a continuación: 
 
• Publicidad obligatoria: 

 

• En las placas   
• En los números  

  

• Publicidad facultativa: 

• El espacio reservado para la publicidad 
facultativa será un panel de 52 cm  de alto por 25 
cm de ancho, colocado a izquierda o derecha de 
los números de competición.  

 

La colocación de las placas, números de 
competición y publicidad facultativa, deberá 
hacerse respetando el esquema siguiente: 

  

             
 
 
 

8.1 Hora oficial del Rallye: 
Durante el transcurso del Rallye la hora oficial 
será la de Radio Nacional de España. 

8.2 Penalizaciones: 
Las penalizaciones son las previstas en el Anexo 
1 del Reglamento Deportivo de Rallyes de Asfalto 
año. 

8.3 Ceremonia de Salida - Podium 

8.3.1 La Ceremonia de Salida es obligatoria 
para todos los vehículos inscritos, la lista oficial 
de inscritos adquiere la consideración de lista 
de vehículos autorizados a tomar parte en la 
Ceremonia de Salida, y se celebrará el viernes 

dd de Mes a las 00h00 en el Podium ubicado 
en localización -  Localidad - PROVINCIA. 

8.3.2 La Ceremonia de Salida se desarrollará 
de acuerdo a lo especificado en el artículo 23 
del Reglamento Deportivo de Rallyes de 
Asfalto. 

8.4 Preparque de Salida 

Los participantes en el Rallye deberán entrar en 
la zona de “preparque de salida” 15 minutos 
antes de su hora de Salida al Rallye. 

8.5 Reincorporación de un vehículo a la 
carrera 

Se permite la reincorporación de un vehículo a la 
carrera según lo dispuesto en el artículo 24.3 del 
Reglamento Deportivo de Rallyes de Tierra año. 

8.6 Primas de Salida, Premios y Trofeos: 

8.6.1 Primas de Salida:  
Se establece una prima de salida para los 40 
primeros inscritos en cada rallye de 200 €, que 
se entregarán en efectivo. Es necesario haber 
tomado la salida en el rallye en el Control 
Horario nº 0 de Salida de Asistencia. 
 

8.6.2 Premios: 
No se establecen premios en metálico. 
8.6.3 Trofeos: 
Se entregarán trofeos al piloto y copiloto de 
acuerdo con las siguientes clasificaciones: 
 
Clasificación General Scratch (tres primeros). 
Clasificación 2 RM (tres primeros). 
Clasificación Grupo “N” (tres primeros). 
1er Clasificado Trofeo de España de vehículos 
de Producción.  

 

8.6.4 La entrega de trofeos se celebrará en el 
Podium. 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art. 8 - DESARROLLO DEL RALLYE 
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Art. 9  -  ITINERARIO HORARIO – Rallye de Tierra NOMBRE 
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 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS


